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PRESENTACIÓN

El presente dictamen contiene el análisis del año 2020 del mercado de trabajo en la provincia de Huelva. Se 
han seleccionado series, analizado éstas, extraído señales y aplicado diferentes técnicas econométricas, con 
el objetivo de mostrar la evolución reciente de las principales magnitudes relativas a la situación laboral de 
la provincia de Huelva, incorporando información comarcal y municipal.

Las fuentes básicas de datos son la Encuesta de Población Activa (EPA), elaborada trimestralmente por el 
Instituto Nacional de Estadística y los registros administrativos de la Seguridad Social y del Servicio Público 
de Empleo, que se elaboran con periodicidad mensual. Cada una de estas fuentes presenta perfiles diferentes 
y adolecen de problemas metodológicos distintos.

En el caso de la EPA, muy fiable en sus estimaciones para el conjunto nacional e, incluso para las Comuni-
dades Autónomas, la representatividad de la muestra y los errores previstos en las estimaciones son muy 
elevados cuando se desciende al nivel provincial. De esta forma, los resultados de la EPA deben ser matizados 
y tomados con cautela. 

Los registros administrativos, por su parte, aunque también utilizan criterios de clasificación, no evidencian 
“outliers” -valores atípicos- derivados de dichos cambios metodológicos y, por tanto, son series mucho más 
estables. 

Estas diferencias metodológicas hacen muy difícil la comparación entre las distintas fuentes. Muestran varia-
ciones estacionales muy diferentes y tendencias bastante diversas en magnitudes que deberían ser compa-
rables, como ocurre con las series de población ocupada EPA y la de trabajadores y trabajadoras en alta en 
la Seguridad Social o con las series de población parada EPA y la de paro registrado del Servicio Público de 
Empleo. 

A pesar de estas matizaciones, se presentan las conclusiones que con la información disponible para el año 
2020 de la EPA y los registros administrativos pueden extraerse. Este dictamen pretende dar una imagen 
veraz de la situación del mercado de trabajo en la provincia de Huelva y su comparación con el contexto eco-
nómico nacional y andaluz y, además, ofrecer información de los indicadores proporcionados por los registros 
administrativos a nivel comarcal y municipal.

Juan José García del Hoyo
Presidente del CESpH
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ANTECEDENTES 

Con fecha 31 de Julio de 2019, el Pleno del CESpH acuerda por unanimidad realizar informes anuales sobre 
la coyuntura del mercado de trabajo y el empleo en la provincia de Huelva, fruto de la propuesta de los re-
presentantes de la Unión Provincial de Comisiones Obreras en este Consejo.

La Comisión de Economía y Análisis de Mercado de Trabajo se constituye el 25 de julio de 2019 y celebra su 
primera sesión en la misma fecha, sesión en cuyos puntos segundo y tercero se dio cuenta del encargo de 
estos informes.

La Comisión ha celebrado sesión el 15 de junio de 2021, elaborando la propuesta de Dictamen, que fue 
sometida a Pleno el 29 de junio de 2021, aprobándose por unanimidad.

1

De conformidad con las competencias atribuidas al Consejo Económico y Social de la provincia 
de Huelva en su Reglamento de Constitución, previo análisis y tramitación por la Comisión de 
Economía y Análisis de Mercado de Trabajo y, de acuerdo a los procedimientos previstos en su 
Reglamento de Organización y Funcionamiento, el Pleno del Consejo Económico y Social de la 
provincia de Huelva aprueba en Sesión celebrada el 29 de junio de 2021 el siguiente dictamen:
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2
ANÁLISIS

2.1. ASPECTOS GENERALES

2.1.1. Datos EPA

Cuadro 1. INDICADORES DEL MERCADO DE TRABAJO. HUELVA-ANDALUCÍA-ESPAÑA (2020)
 
 
 

Miles de personas Tasa de variación interanual

Huelva Andalucía España Huelva Andalucía España

Población más de 16 años 438,35 7.020,60 39.578,83 0,56% 0,73% 0,79%

Activos/as 236,10 3.887,30 22.733,33 -5,45% -1,80% -1,28%

Ocupados/as 187,35 3.021,13 19.202,43 -3,91% -3,16% -2,92%

Parados/as 48,73 866,18 3.530,93 -11,00% 3,28% 8,72%

Tasa de actividad 53,86 % 55,37 % 57,44 % -5,97% -2,51% -2,05%

Tasa de paro 20,59 % 22,27 % 15,53 % -6,22% 5,10% 10,09%

Fuente: EPA (INE)  

En 2020 se rompe la tendencia sostenida de recuperación de empleo que venía produciéndose desde 2014 
en España, para producirse un descenso del número de ocupados de 576.880 personas, lo que supone una 
tasa de decrecimiento interanual del 2,92% frente al crecimiento del 2,34% de 2019 a la vista de los datos 
de la Encuesta de Población Activa.

La población activa experimenta un descenso del 1,28% en términos interanuales, que se traduce en una 
pérdida neta de 293.780 activos/as. 

La población parada estimada por la Encuesta de Población Activa ha aumentado en 283.150 personas (en 
2019 se produjo un descenso de 231.350) lo que implica un incremento anual del 8,72% (-6,65% el año 
anterior), rompiéndose la tendencia decreciente de la población parada que se venía dando desde 2014, 
para situarse el promedio de personas desempleadas en 2020 para España en 3.530.900.
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En Andalucía se ha producido un decremento de la población activa del 1,80% (71.070 activos/as menos), 
acompañado de un descenso de la ocupación, con 98.630 personas ocupadas menos (-3,16% anual). El nú-
mero de personas paradas se incrementa en 27.500 (-3,28%) durante el último año, situándose su promedio 
para 2020 en 866.200.  

Al igual que en España, se invierte la tendencia decreciente de la población parada frente al año anterior, au-
mentando el desempleo a un ritmo menor que en el conjunto nacional, de manera que el número de perso-
nas desempleadas ha crecido el último año un 3,28%, mientras que en España el incremento fue del 8,72%.

En cuanto a Huelva, en 2020 se produce un descenso de la población activa en términos interanuales de 
un 5,45% frente al crecimiento del 4,04% del año anterior (13.600 personas activas menos frente a los 
9.700 activos/as más de 2019), acompañado de un decremento de la ocupación del 3,91% (7.620 personas 
ocupadas menos -en 2019 fueron 9.950 personas más-), alcanzando la tasa de actividad de la provincia 
de Huelva un promedio del 53,86% (un 3,42% inferior a la de 2019), por debajo de la media española 
(57,44%) y de la andaluza (55,37%).  

El número de desempleados/as ha descendido, según la Encuesta de Población Activa1, en términos inte-
ranuales un 11,00%. La tasa de desempleo sigue siendo elevada, del 20,59% frente al 15,53% de la media 
española, aunque se mantiene por debajo de la media andaluza, que se situaba en el 22,27%. 

TABLA 1. TASA DE ACTIVIDAD. HUELVA, ANDALUCÍA, ESPAÑA. (2011-2020)

   
Serie original  Tasa de variación interanual

HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA

AÑO 2011 59,73 % 58,64 % 60,33 % 1,64 % 0,05 % 0,09 %

AÑO 2012 60,53 % 59,04 % 60,40 % 1,33 % 0,67 % 0,11 %

AÑO 2013 58,68 % 58,81 % 60,02 % -3,05 % -0,39 % -0,63 %

AÑO 2014 57,99 % 58,83 % 59,60 % -1,18 % 0,04 % -0,70 %

AÑO 2015 57,58 % 58,76 % 59,54 % -0,71 % -0,12 % -0,10 %

AÑO 2016 56,22 % 57,82 % 59,23 % -2,35 % -1,60 % -0,52 %

AÑO 2017 56,33 % 57,35 % 58,83 % 0,19 % -0,82 % -0,67 %

AÑO 2018 55,60 % 56,88 % 58,65 % -1,29 % -0,81 % -0,31 %

AÑO 2019 57,28 % 56,79 % 58,64 % 3,02 % -0,15 % -0,02 %

AÑO 2020 53,86 % 55,37 % 57,44 % -5,97 % -2,51 % -2,05 %

Fuente: EPA (INE). Promedios anuales. Elaboración propia 

1 Una gran mayoría de los que han perdido su empleo no han pasado a engrosar la lista de parados/as, sino la de inactivos/as. 

TABLA 2. TASAS ACTIVIDAD  -TASA VARIACIÓN- 

HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA

2020/2019 -5,97% -2,51% -2,05%

2020/2011 -9,83 % -5,58 % -4,80 %
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TABLA 3. TASA PARO. HUELVA, ANDALUCÍA, ESPAÑA (2011-2020)

Tasa Tasa de variación interanual 

HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA

AÑO 2011 31,25 % 30,13 % 21,39 % 14,47 % 8,48 % 7,71 %

AÑO 2012 34,78 % 34,35 % 24,79 % 11,29 % 14,02 % 15,88 %

AÑO 2013 34,82 % 36,22 % 26,09 % 0,13 % 5,45 % 5,26 %

AÑO 2014 31,95 % 34,78 % 24,44 % -8,26 % -3,98 % -6,32 %

AÑO 2015 29,77 % 31,54 % 22,06 % -6,82 % -9,32 % -9,76 %

AÑO 2016 29,03 % 28,89 % 19,63 % -2,47 % -8,40 % -10,99 %

AÑO 2017 24,04 % 25,50 % 17,22 % -17,20 % -11,71 % -12,27 %

AÑO 2018 22,91 % 22,98 % 15,26 % -4,68 % -9,88 % -11,42 %

AÑO 2019 21,95 % 21,19 % 14,11 % -4,20 % -7,82 % -7,55 %

AÑO 2020 20,59 % 22,27 % 15,53 % -6,22 % 5,10 % 10,09 %

Fuente: EPA (INE). Promedios anuales. Elaboración propia

TABLA 4. TASAS PARO -TASA VARIACIÓN -

HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA

2020/2019 -6,22% 5,10% 10,09%

2020/2011 -34,12 % -26,09 % -27,40 %
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En relación a la tasa de empleo, se rompe la tendencia de recuperación de los niveles de empleo de los 
últimos años, produciéndose un descenso de las tasas que se sitúan en el 48,52% en España (con un de-
cremento anual del 3,67%), 43,03% en Andalucía (descenso anual del 3,86%) y 42,74% en Huelva, con la 
mayor caída anual (-4,44%).

TABLA 5. TASA EMPLEO. HUELVA, ANDALUCÍA, ESPAÑA (2011-2020)

Tasa Tasa de variación interanual 

HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA

AÑO 2011 41,08 % 40,98 % 47,43 % -3,88 % -3,21 % -1,83 %

AÑO 2012 39,48 % 38,76 % 45,43 % -3,88 % -5,42 % -4,22 %

AÑO 2013 38,25 % 37,50 % 44,36 % -3,12 % -3,23 % -2,35 %

AÑO 2014 39,48 % 38,37 % 45,03 % 3,21 % 2,31 % 1,52 %

AÑO 2015 40,46 % 40,23 % 46,41 % 2,48 % 4,84 % 3,06 %

AÑO 2016 39,90 % 41,12 % 47,60 % -1,39 % 2,21 % 2,57 %

AÑO 2017 42,79 % 42,72 % 48,70 % 7,25 % 3,90 % 2,31 %

AÑO 2018 42,87 % 43,81 % 49,70 % 0,18 % 2,54 % 2,06 %

AÑO 2019 44,73 % 44,76 % 50,37 % 4,34 % 2,18 % 1,34 %

AÑO 2020 42,74 % 43,03 % 48,52 % -4,44 % -3,86 % -3,67 %

Fuente: EPA (INE). Promedios anuales. Elaboración propia

TABLA 6. TASA EMPLEO -TASAS VARIACIÓN -

HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA

2020/2019 -4,44% -3,86% -3,67%

2020/2011 4,06 % 5,02 % 2,30 %
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2.1.2. Registros Mensuales

Cuadro 2. INDICADORES DEL MERCADO DE TRABAJO. HUELVA-ANDALUCÍA-ESPAÑA (2020)

Serie original Tasa de variación interanual (%)

Huelva Andalucía España Huelva Andalucía España

Afiliados totales a la Seguridad 
Social2 213.489 3.035.386 18.767.144 -1,61% -2,60% -2,20%

Afiliados REA de la Seguridad 
Social

68.754 430.289 739.218 0,99% -2,77% -2,30%

Paro Registrado 56.344 938.237 3.709.825 22,30% 20,29% 17,82%

Contratos indefinidos realizados 753 15.504 128.801 -24,40% -24,38% -28,43%

Contratos temporales realizados 33.689 314.226 1.199.788 -17,64% -23,93% -29,26%

Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social. Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Elaboración propia.

Esta misma tendencia que evidencia la Encuesta de Población Activa se manifiesta en los datos recogidos 
por los registros administrativos que gestiona el Ministerio de Empleo y de la Seguridad Social. En España
el número de afiliaciones a la Seguridad Social en 2020 se ha situado en un promedio de 18.767.144 per-
sonas, lo que supone un decremento interanual del 2,20%, habiendo descendido el número de afiliaciones 
en 422.070 respecto al año anterior, mientras que el paro registrado ha crecido un 17,82% desde el año 
anterior (561.073 personas paradas más). El número de contrataciones indefinidas, muy reducido en relación 
a los contratos temporales, cae en relación al año anterior un 28,43%, alcanzando la contratación indefinida 
solo el 9,60% de los contratos realizados.

En Andalucía, los registros administrativos también siguen esa misma tendencia señalada para el conjunto 
nacional, con un descenso de la afiliación a la Seguridad Social del 2,60% interanual, situándose en un total 
de 3.035.386 afiliaciones (81.099 personas menos que el año anterior). El paro registrado ha aumentado 
un 20,29% desde el año anterior (158.249 personas). El número de contrataciones indefinidas desciende un 
24,38% respecto a 2019, siendo muy reducido su número en relación a los temporales, representando tan 
solo el 4,68% para el total del año 2020.

En el caso de Huelva, se produce una caída del número de afiliaciones a la Seguridad Social del 1,61%, 
situándose en 2020 la cifra de personas trabajadoras en 213.489 (3.494 personas menos que en el año an-
terior). El paro registrado ha aumentado un 22,30% (10.275 personas más), por encima de los incrementos 
que se han producido en el conjunto español (17,82%) y en Andalucía (20,29%). La contratación indefinida 
se situó en una media de 753 nuevos contratos, mostrando un decremento del 24,40% respecto a 2019; 
siendo la cifra muy reducida en relación con el promedio de contratos temporales realizados, que se situaron 
en 33.689 contratos, de forma que la proporción de contratos indefinidos sobre el total es del 2,23%, por 
debajo de las medias de Andalucía y España, evidenciando la precariedad de nuestro mercado laboral que, 
en gran medida, se sustenta en el sector agrario y en el empleo estacional en los servicios.

2  Se incluyen los afiliados sin distribuir municipalmente

TABLA 7. AFILIACIÓN TOTAL SEGURIDAD SOCIAL. HUELVA, ANDALUCÍA, ESPAÑA (2011-2020)

Serie Original Tasa de variación interanual 
(Figura 3.4.1)

HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA

AÑO 2011 195.866 2.837.478 17.326.280 -1,99 % -1,16 % -1,45 %

AÑO 2012 193.943 2.740.151 16.738.550 -0,98 % -3,43 % -3,39 %

AÑO 2013 181.780 2.632.602 16.227.662 -6,27 % -3,92 % -3,05 %

AÑO 2014 184.982 2.684.099 16.491.672 1,76 % 1,96 % 1,63 %

AÑO 2015 189.702 2.761.059 17.017.314 2,55 % 2,87 % 3,19 %

AÑO 2016 194.965 2.826.874 17.518.426 2,77 % 2,38 % 2,94 %

AÑO 2017 202.383 2.934.212 18.128.519 3,80 % 3,80 % 3,48 %

AÑO 2018 210.509 3.027.061 18.701.101 4,02 % 3,16 % 3,16 %

AÑO 2019 216.983 3.116.486 19.189.213 3,08 % 2,95 % 2,61 %

AÑO 2020 213.489 3.035.386 18.767.144 -1,61 % -2,60 % -2,20 %

Fuente: Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Elaboración propia.

TABLA 8. AFILIACIÓN SEGURIDAD SOCIAL
 -TASAS VARIACIÓN-

HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA

2020/2019 -1,61 % -2,60 % -2,20 %

2020/2011 9,00 % 6,97 % 8,32 %
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TABLA 9. PARO REGISTRADO. HUELVA, ANDALUCÍA, ESPAÑA (2011-2020)

HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA

AÑO 2011 55.929 939.826 4.257.160 8,65 % 6,14 % 4,84 %

AÑO 2012 61.705 1.050.638 4.720.404 10,33 % 11,79 % 10,88 %

AÑO 2013 62.066 1.076.867 4.845.302 0,59 % 2,50 % 2,65 %

AÑO 2014 61.325 1.039.707 4.575.937 -1,19 % -3,45 % -5,56 %

AÑO 2015 59.568 1.004.492 4.232.132 -2,86 % -3,39 % -7,51 %

AÑO 2016 55.174 935.019 3.868.898 -7,38 % -6,92 % -8,58 %

AÑO 2017 50.339 849.460 3.507.743 -8,76 % -9,15 % -9,33 %

AÑO 2018 48.155 809.843 3.279.079 -4,34 % -4,66 % -6,52 %

AÑO 2019 46.069 779.988 3.148.752 -4,33 % -3,69 % -3,97 %

AÑO 2020 56.344 938.237 3.709.825 22,30 % 20,29 % 17,82 %

Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social. Elaboración propia.

TABLA 10. PARO REGISTRADO
 -TASAS VARIACIÓN -

HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA

2020/2019 22,30 % 20,29 % 17,82 %

2020/2011 0,74 % -0,17 % -12,86 %

A efectos de comparar la coyuntura laboral de Huelva con la situación andaluza y española, se ha construido 
un indicador - tasa de desempleo aparente - consistente en la proporción que el paro registrado representa 
sobre la suma de esta magnitud y las afiliaciones a la Seguridad Social, una proxy de la población activa. Este 
indicador se ha representado en la siguiente figura, donde se pone de manifiesto para 2020 la ruptura en el 
descenso sostenido que se venía dando desde 2014. 



CESpH CESpH24 25

Dictamen 1-2021 Dictamen 1-2021

A
ná

lis
is

 d
e 

la
 C

oy
un

tu
ra

 d
el

 M
er

ca
do

 d
e 

Tr
ab

aj
o 

en
 la

 p
ro

vi
nc

ia
 d

e 
H

ue
lv

a 
20

20
A

nálisis de la C
oyuntura del M

ercado de Trabajo en la provincia de H
uelva 2020

TABLA 11. TASA DESEMPLEO APARENTE. HUELVA, ANDALUCÍA, ESPAÑA  
(2011-2020)

 
Serie Original 

HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA

AÑO 2011 22,25% 24,88% 19,72%

AÑO 2012 24,19% 27,72% 22,00%

AÑO 2013 25,53% 29,03% 22,99%

AÑO 2014 24,98% 27,92% 21,72%

AÑO 2015 24,00% 26,68% 19,92%

AÑO 2016 22,14% 24,85% 18,09%

AÑO 2017 20,03% 22,45% 16,22%

AÑO 2018 18,62% 21,11% 14,92%

AÑO 2019 17,63% 20,02% 14,10%

AÑO 2020 20,97% 23,61% 16,50%

Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social. Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones. Elaboración propia.

La tasa de desempleo aparente en 2020, alcanza en España el 16,50%, en Andalucía el 23,61% y en Huelva 
20,97%. Si comparamos esta tasa con la de un año anterior, la tasa de variación en Huelva es del 19,00%, 
en Andalucía del 17,94% y en España del  17,06%. 

TABLA 12. TASA DESEMPLEO APARENTE 
 -TASAS VARIACIÓN -

HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA

2020/2019 19,00% 17,94% 17,06%

2020/2011 -5,72 % -5,11 % -16,33 %

TABLA 13. CONTRATACIÓN. HUELVA, ANDALUCÍA, ESPAÑA -PROMEDIOS 2020-

TOTALES TEMPORALES INDEFINIDOS

HUELVA ANDAL. ESPAÑA HUELVA ANDAL. ESPAÑA HUELVA ANDAL. ESPAÑA

AÑO 2020 34.442 329.729 1.328.588 33.689 314.226 1.199.788 753 15.504 128.801

DIFERENCIA ANUAL -7.457 -103.823 -54.7430 -7.214 -98.825 -496.278 -243 -4.998 -51.152

TASA V. INTERANUAL (%) -17,80 % -23,95 % -29,18 % -17,64 % -23,93 % -29,26 % -24,40 % -24,38 % -28,43 %

Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social. Elaboración propia.

TABLA 14. CONTRATACIÓN TOTAL. HUELVA, ANDALUCÍA, ESPAÑA (2011-2020)

 
Serie Original Tasa de variación interanual 

HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA

AÑO 2011 25.726 299.030 1.202.769 2,07 % 0,64 % 0,11 %
AÑO 2012 25.953 281.859 1.147.416 0,88 % -5,74 % -4,60 %
AÑO 2013 27.159 306.389 1.232.718 4,65 % 8,70 % 7,43 %
AÑO 2014 30.695 344.107 1.393.924 13,02 % 12,31 % 13,08 %
AÑO 2015 33.470 364.986 1.548.023 9,04 % 6,07 % 11,06 %
AÑO 2016 34.800 387.348 1.664.913 3,97 % 6,13 % 7,55 %
AÑO 2017 40.118 416.363 1.791.775 15,28 % 7,49 % 7,62 %
AÑO 2018 41.113 425.288 1.857.640 2,48 % 2,14 % 3,68 %
AÑO 2019 41.899 433.552 1.876.018 1,91 % 1,94 % 0,99 %
AÑO 2020 34.442 329.729 1.328.588 -17,80 % -23,95 % -29,18 %
Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social. Elaboración propia.
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TABLA 15. CONTRATACIÓN TEMPORAL. HUELVA, ANDALUCÍA, ESPAÑA (2011-2020)

Serie Original Tasa de variación interanual 

HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA

AÑO 2011 25.129 288.231 1.110.256 2,29 % 1,11 % 1,02 %

AÑO 2012 25.436 272.104 1.056.946 1,22 % -5,60 % -4,80 %

AÑO 2013 26.637 296.231 1.138.139 4,72 % 8,87 % 7,68 %

AÑO 2014 30.089 331.825 1.281.397 12,96 % 12,02 % 12,59 %

AÑO 2015 32.727 351.821 1.422.260 8,76 % 6,03 % 10,99 %

AÑO 2016 34.063 372.856 1.522.141 4,08 % 5,98 % 7,02 %

AÑO 2017 39.301 399.590 1.631.004 15,38 % 7,17 % 7,15 %

AÑO 2018 39.945 403.380 1.667.230 1,64 % 0,95 % 2,22 %

AÑO 2019 40.904 413.050 1.696.066 2,40 % 2,40 % 1,73 %

AÑO 2020 33.689 314.226 1.199.788 -17,64 % -23,93 % -29,26 %

Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social. Elaboración propia.

TABLA 16. CONTRATACIÓN INDEFINIDA. HUELVA, ANDALUCÍA, ESPAÑA (2011-2020)

Serie Original Tasa de variación interanual 

HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA

AÑO 2011 598 10.800 92.514 -6,51 % -10,60 % -9,61 %

AÑO 2012 518 9.755 90.470 -13,38 % -9,68 % -2,21 %

AÑO 2013 523 10.159 94.579 0,95 % 4,14 % 4,54 %

AÑO 2014 606 12.282 112.528 15,92 % 20,90 % 18,98 %

AÑO 2015 744 13.165 125.764 22,81 % 7,20 % 11,76 %

AÑO 2016 737 14.492 142.772 -0,86 % 10,08 % 13,52 %

AÑO 2017 817 16.773 160.771 10,80 % 15,74 % 12,61 %

AÑO 2018 1.168 21.908 190.410 42,97 % 30,61 % 18,44 %

AÑO 2019 996 20.501 179.953 -14,77 % -6,42 % -5,49 %

AÑO 2020 753 15.504 128.801 -24,40 % -24,38 % -28,43 %

Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social. Elaboración propia.

TABLA 17. PROPORCIÓN CONTRATACIÓN INDEFINIDA/TOTAL. HUELVA, ANDALUCÍA, ESPAÑA (2011-2020)

Proporción Tasa de variación interanual

HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA

AÑO 2011 2,40 % 3,66 % 7,74 % -6,74 % -10,37 % -9,47 %

AÑO 2012 2,03 % 3,46 % 7,88 % -15,37 % -5,33 % 1,87 %

AÑO 2013 1,98 % 3,38 % 7,78 % -2,66 % -2,42 % -1,25 %

AÑO 2014 2,03 % 3,58 % 8,09 % 2,49 % 5,92 % 3,91 %

AÑO 2015 2,22 % 3,65 % 8,16 % 9,32 % 1,87 % 0,92 %

AÑO 2016 2,12 % 3,77 % 8,62 % -4,65 % 3,50 % 5,58 %

AÑO 2017 2,06 % 4,04 % 8,99 % -2,67 % 6,93 % 4,33 %

AÑO 2018 2,96 % 5,22 % 10,27 % 43,62 % 29,35 % 14,19 %

AÑO 2019 2,51 % 4,72 % 9,58 % -14,99 % -9,56 % -6,73 %

AÑO 2020 2,23 % 4,68 % 9,60 % -11,21 % -0,89 % 0,29 %

Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social. Elaboración propia.
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TABLA 18. PROPORCIÓN CONTRATACIÓN INDEFINIDA/TOTAL
 -TASAS VARIACIÓN -

HUELVA ANDALUCÍA ESPAÑA

2020/2019 -11,21 % -0,89 % 0,29 %

2020/2011 -7,15 % 27,90 % 24,10 %

Al análisis que se viene haciendo de forma anual de los distintos indicadores de coyuntura laboral, hay que 
añadir una mención a los ERTEs que se han producido en 2020 como consecuencia de la pandemia. Así, el 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19 establecía que la prioridad absoluta en materia económica radica en pro-
teger y dar soporte al tejido productivo y social para minimizar el impacto y lograr que, una vez finalizada la 
alarma sanitaria, se produzca lo antes posible un rebote en la actividad. La pandemia del COVID-19 supon-
drá inevitablemente un impacto negativo en la economía española cuya cuantificación está aún sometida 
a un elevado nivel de incertidumbre. En estas circunstancias, la prioridad consiste en minimizar el impacto 
social y facilitar que la actividad se recupere tan pronto como la situación sanitaria mejore. El objetivo es 
que estos efectos negativos sean transitorios y evitar, en última instancia, que se produzca un impacto 
más permanente o estructural debido a un círculo vicioso de caídas de demanda y producción como las de 
2008-2009, con una salida masiva de trabajadores al desempleo y un ajuste particularmente agudo para los 
trabajadores temporales y los autónomos.

En su capítulo II se establecían las medidas de flexibilización de los mecanismos de ajuste temporal de ac-
tividad para evitar despidos: … Las medidas adoptadas en materia de suspensión temporal de contratos y 
reducción temporal de la jornada (ERTEs) persiguen evitar que una situación coyuntural como la actual tenga 
un impacto negativo de carácter estructural sobre el empleo. A la luz de la experiencia internacional, este tipo 
de medidas que tienen por objetivo la flexibilización y agilización de los procedimientos de regulación de em-
pleo y la mejora de la cobertura, tanto para los trabajadores como para los empresarios, contribuye a minorar 
el impacto negativo sobre el empleo y la actividad económica, dado que se priorizará el mantenimiento del 
empleo sobre la extinción de los contratos.

Por ello, en primer lugar, se especifica que las pérdidas de actividad consecuencia del COVID-19 tendrán la 
consideración de fuerza mayor a los efectos de la suspensión de los contratos o la reducción de la jornada y 
se agiliza la tramitación de los procedimientos de regulación de empleo, tanto por fuerza mayor, como por 
causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.

Asimismo, ante la extraordinaria situación de gravedad, en este real decreto ley se refuerza la cobertura a los 
trabajadores afectados por un ERTE, posibilitándoles que tengan acceso a la prestación contributiva por des-
empleo, aunque carezcan del periodo de cotización necesario para tener acceso a ella y, adicionalmente, que 
el periodo de la suspensión del contrato o la reducción de la jornada durante el que estén percibiendo dicha 
prestación no les compute a efectos de consumir los periodos máximos de percepción legalmente estableci-
dos. En circunstancias normales, durante un ERTE el trabajador puede acceder a la prestación contributiva por 
desempleo si cuenta con el periodo de cotización necesario para tener acceso a ella y, además, este periodo 
le computa a efecto de los periodos máximos de percepción de la prestación.

Por su parte, con el objetivo de aligerar los costes en los que incurren las empresas, en los casos de fuerza 
mayor regulados en este Real Decreto-ley, otra de las novedades incorporadas, es la exoneración a las em-
presas del pago del 75 % de la aportación empresarial a la Seguridad Social alcanzando dicha exoneración el 
100 % de la cuota cuando se trate de empresas de menos de 50 trabajadores, siempre que éstas se compro-
metan a mantener el empleo. Hasta ahora, sólo en los casos en los que la fuerza mayor derive de aconteci-
mientos catastróficos naturales que supongan la destrucción total o parcial de la empresa o centro de trabajo 
impidiendo la continuidad de la actividad el empresario se podría exonerar del pago de las cotizaciones a la 
Seguridad Social. Así, junto con el aplazamiento bonificado de impuestos incorporado en el Real Decreto-ley 
7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del 
COVID-19, se contribuye a reducir el coste de mantenimiento de las empresas gravemente afectadas por la 
paralización de la actividad económica con motivo del COVID-19.
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De esta manera, además de aliviar los costes en los que incurren las empresas, se incentiva el mantenimiento 
del capital humano ya formado. Es decir, se recupera a los trabajadores que cuentan con la formación para 
la actividad en cuestión y que conocen la empresa.

Los expedientes de regulación temporal de empleo basados en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, se prorrogaron automáticamente hasta el día 31 de enero de 2021 (artículo 1 del Real 
Decreto-ley 30/2020). 

Los ERTE en Huelva registraron un nivel máximo en mayo de 2020, disminuyendo en los meses siguientes, 
hasta octubre; no obstante, a lo largo de los meses de noviembre y diciembre el número de personas con 
expedientes de regulación de empleo volvió a subir como consecuencia de las restricciones adoptadas para 
contener los efectos de la segunda y tercera ola.  

La media de abril a diciembre de ERTEs COVID, arroja un total 7.252 personas afectadas en la provincia de 
Huelva, 193.805 en Andalucía y 1.185.733 en España; el total acumulado para este periodo ha ascendido a 
36.391 personas en Huelva, 835.358 en Andalucía y 6.228.759 en España -incluyendo tanto afectadas por 
suspensión de empleo, como por desempleo parcial-.

TABLA 19. ERTES COVID-19. MEDIA ABRIL-DICIEMBRE 2020 
DESGLOSE DE BENEFICIARIOS DE PRESTACIÓN CONTRIBUTIVA, SUSPENSIÓN Y DESEMPLEO PARCIAL, POR PROVINCIAS, 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y SEXO
AMBOS SEXOS HOMBRES MUJERES

SUSPENSIÓN 
EMPLEO

DESEMPLEO 
PARCIAL  TOTAL SUSPENSIÓN 

EMPLEO
DESEMPLEO 

PARCIAL  TOTAL SUSPENSIÓN 
EMPLEO

DESEMPLEO 
PARCIAL  TOTAL

HUELVA 6.232 1.020 7.252 3.037 592 3.629 3.195 428 3.623

ANDALUCÍA 173.678 20.126 193.805 86.994 11.753 98.748 86.684 8.373 95.057

ESPAÑA 1.026.553 159.180 1.185.733 500.836 85.402 586.238 525.717 73.778 599.495

FUENTE:  SEPE.  

TABLA 20. ERTES COVID-19. ACUMULADO ABRIL-DICIEMBRE 2020
 DESGLOSE DE BENEFICIARIOS DE PRESTACIÓN CONTRIBUTIVA, SUSPENSIÓN Y DESEMPLEO PARCIAL, POR PROVINCIAS, 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y SEXO
AMBOS SEXOS HOMBRES MUJERES

SUSPENSIÓN 
EMPLEO

DESEMPLEO 
PARCIAL  TOTAL SUSPENSIÓN 

EMPLEO
DESEMPLEO 

PARCIAL  TOTAL SUSPENSIÓN 
EMPLEO

DESEMPLEO 
PARCIAL  TOTAL

HUELVA 32.055 4.336 36.391 16.194 2.406 18.600 15.861 1.930 17.791

ANDALUCÍA 739.584 95.774 835.358 381.670 55.908 437.578 357.914 39.866 397.780

ESPAÑA 5.305.686 923.073 6.228.759 2.739.142 493.976 3.233.118 2.566.544 429.097 2.995.641

FUENTE:  SEPE.

2.2. EL MERCADO DE TRABAJO EN LA PROVINCIA DE HUELVA

2.2.1. Datos EPA

ACTIVIDAD

En 2020 la tasa de actividad presenta una evolución negativa respecto al año anterior, situándose en un 
promedio del 53,86%, con una tasa de variación interanual del -5,97%, afectando más este descenso a las 
mujeres (-9,26%) que a los hombres (-3,03%). 

OCUPACIÓN

La ocupación en la provincia de Huelva mostró una tasa de variación interanual del -3,91 %, lo que supuso 
un descenso de 7.600 personas, invirtiéndose el comportamiento de esta tasa en relación al año anterior (en 
2019 hubo un incremento de la tasa de población ocupada del 5,38%, con un incremento de 9.950 per-
sonas ocupadas). De estas 7.600 personas ocupadas menos en 2020, 6.000 son mujeres (-7,07%) y 1.600 
hombres (-1,44%). 
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El descenso en la ocupación ha afectado a la agricultura (-14,80%, -5,650 personas) y la construcción 
(-32,70%, -4.050 personas); produciéndose en el resto de sectores los siguientes incrementos respecto a 
2019:  en servicios del 0,70%, que se traduce en unos 850 empleos más que un año atrás y en industria el 
número de personas ocupadas ha aumentado un 7,50% en relación al año anterior, lo que supone 1.200 
empleos más.  

PARO

La tasa de variación interanual de desempleo ha mantenido su descenso (-11,00%), continuando esta tasa 
por encima del 20,00% en la provincia (20,59%). Este descenso del número de personas desempleadas ha 
afectado en mayor medida a las mujeres, produciéndose un decremento del 13,02%, que se traducen en 
3.980 paradas menos. Para los hombres, la variación respecto al año anterior es del -8,36% (-2.030 desem-
pleados). 

Por sectores, el comportamiento del paro en 2020 muestra un descenso en agricultura (-20,81%, 3.200 per-
sonas menos) e industria, con una caída del 9,76% (-200 personas), produciéndose incrementos en servicios 
(12,67%, 1.880 parados/as más) y construcción (3,03%, 50 personas paradas más).

Hay que tomar con precaución la estimación que la EPA realiza del número de personas desempleadas por 
sectores económicos ya que, todas las personas que llevan más de un año en esa situación son incluidas en 
la rúbrica “sin empleo anterior”. 

Las 16.300 personas desempleadas clasificadas como “sin empleo anterior” de 2020 en la EPA representan 
un descenso de 4.500 desempleados/as respecto al año 2019, situándose la tasa de variación con respecto 
al año anterior en un -21,51%. A pesar de ello, la volatilidad de las estimaciones de la EPA hace que deba-
mos limitar su análisis a las magnitudes cuyas estimaciones son más robustas y que, por tanto, no conducen 
a error al analizar su evolución reciente.

2.2.2. Registros Mensuales

Una fuente alternativa para analizar la situación del mercado de trabajo son los registros administrativos 
tanto de la Seguridad Social como de las oficinas de empleo, que se publican mensualmente.

AFILIACIÓN

La información sobre el promedio de afiliación a la Seguridad Social de 2020 muestra un descenso anual en 
la provincia de Huelva de 3.494 personas (-1,61% interanual), rompiéndose la tendencia positiva de la tasa 
de variación interanual iniciada en 2014, situándose el promedio de cotizantes para 2020 en la provincia de 
Huelva en 213.489 personas. 

De la observación del promedio de afiliaciones por regímenes se  evidencia que la caída del número de 
afiliaciones viene motivada por el descenso de las mismas en el régimen general (-3,62%) y los regímenes 
especiales de empleados del hogar (-6,21%) y de trabajadores del mar (-1,10%).

TABLA 21. AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL. DISTRIBUCIÓN POR REGÍMENES. 
HUELVA (2020)

TOTAL
RÉGIMEN 
GENERAL 

Y MINERÍA 
CARBÓN

RÉGIMEN 
ESPECIAL 
AGRARIO

RÉGIMEN ESP. 
TRABAJADORES 
AUTÓNOMOS

RÉGIMEN 
ESPECIAL DE 

EMPLEADOS DEL 
HOGAR

RÉGIMEN ESPECIAL 
TRABAJADORES DEL 

MAR

2019 216.983 117.983 68.079 27.753 1.390 1.777

2020 213.489 113.706 68.754 27.967 1.304 1.758

DIF. ANUAL  -3.494 -4.277 675 213 -86 -20

TASA VAR. -1,61 % -3,62 % 0,99 % 0,77 % -6,21 % -1,10 %

Fuente: Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Elaboración propia.
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La contribución del Régimen Especial Agrario (REA) al número anual de afiliaciones es positiva, mostrando un 
incremento de 675 afiliados/as respecto a 2019, lo que supone un crecimiento del 0,99% interanual. Para 2020 
el promedio de personas trabajadoras en alta en el REA ha sido de 68.754 (el año anterior fue de 68.079).

El descenso anual en el total de afiliaciones tampoco  afecta a los/as -autónomos/as-, que presentan una 
tasa de variación interanual del 0,77% (213 afiliaciones más).

PARO REGISTRADO

En relación al paro registrado en las oficinas de empleo, se evidencia un fuerte empeoramiento respecto al 
año anterior. La cifra de personas demandantes de empleo consideradas como paradas se sitúa en 2020 en 
un promedio de 56.344 personas, con un incremento de 10.275 personas respecto a 2019  y una tasa del 
22,30% interanual. 

Este incremento del paro registrado afecta en mayor proporción a los hombres, con un aumento del 24,88% 
de parados respecto al año anterior, frente al crecimiento del 20,39% de las mujeres. Por grupos de edad, los 
desempleados y las desempleadas menores de 25 años experimentan el mayor incremento, con una subida 
del 32,92% en términos interanuales, seguidos del segmento de 25 a 44, con un incremento del 25,72% 
y de las personas desempleadas con edades igual/superior a los 45 años, con un crecimiento del 17,42%.

TABLA 22. PERSONAS PARADAS SEGÚN SEXO Y EDAD. HUELVA (2020)

Nº PERSONAS DIFERENCIA TASA VARIACIÓN 2020/2019

TOTAL 56.344 10.275 22,30%

HOMBRES 24.475 4.877 24,88%

MUJERES 31.869 5.398 20,39%

MENORES 25 AÑOS 4.992 1.236 32,92%

DE 25 A 44 AÑOS 25.267 5.168 25,72%

≥A 45 AÑOS 26.085 3.870 17,42%

Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social. Elaboración propia.

De la tasa de variación interanual del total de personas paradas (22,30%), la de las mujeres de menos de 
25 años es del 33,67%, mientras que la de los hombres del mismo segmento de edad alcanza el 32,21%; 
para el grupo de edad comprendido entre los 25 y 44 años, el paro registrado muestra una tasa de variación 
anual del 21,91% en las mujeres y del 31,51% en los hombres, situándose para los mayores de 45 años en 
el 16,98% en las mujeres y en el 17,99% en los hombres
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TABLA 23. PERSONAS PARADAS POR SECTORES. HUELVA (2020)

Nº PERSONAS DIFERENCIA ANUAL TASA VARIACIÓN 
2020/2019

AGRICULTURA 12.898 3.645 39,39%

INDUSTRIA 2.706 433 19,04%

CONSTRUCCIÓN 4.696 889 23,37%

SERVICIOS 32.015 4.777 17,54%

SIN EMPLEO ANTERIOR 4.030 530 15,16%

Fuente: Ministerio de Empleo y Seguridad Social 

El colectivo más afectado por sectores es la agricultura con un incremento del 39,39% de personas paradas, 
seguida de la construcción (23,37%), industria (19,04%), servicios (17,54%) y el colectivo de las personas 
que buscan su primer empleo, con un incremento del 15,16% de parados/as.

CONTRATACIÓN

Finalmente, un indicador adicional de la evolución del mercado de trabajo son las series de contratos 
inscritos en las oficinas de empleo. En términos interanuales se ha producido un decremento de la con-
tratación indefinida del 24,40%, pasando de 996 contratos de media para 2019 a 753 en 2020; mien-
tras que en los contratos temporales, se ha producido un descenso interanual del 17,64%, con 33.689 
contratos frente a los 40.904 de 2019. En el conjunto de contrataciones -temporales e indefinidas- se ha 
experimentado una caída anual del 17,80% en la serie, cuando en el año anterior se había producido un 
incremento del 1,91%. 

TABLA 24. CONTRATACIÓN. HUELVA (2020)

TIPOLOGÍA TOTAL TEMPORAL INDEFINIDO

Nº PERSONAS 34.442 33.689 753

DIFERENCIA ANUAL -7.457 -7.214 -243

TASA V. ANUAL (%) -17,80% -17,64% -24,40%

Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social. Elaboración propia
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TABLA 25. CONTRATACIÓN POR SECTORES. HUELVA (2020)

SECTORES AGRICULTURA INDUSTRIA CONSTRUCCIÓN SERVICIOS

Nº PERSONAS 19.208 1.412 1.967 11.856

% SOBRE TOTAL 55,77% 4,10% 5,71% 34,42%

DIFERENCIA ANUAL -1.191 -256 -300 -5.711

 TASA VAR.  ANUAL -5,84% -15,34% -13,24% -32,51%

Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social. Elaboración propia

La contratación indefinida en 2020 solo supone el 2,23% de la contratación total.
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2.3. SITUACIÓN COMARCAL Y MUNICIPAL

2.3.1. CLAVES ANUALES 

AFILIACIÓN

La evolución de las afiliaciones en la provincia es negativa, dándose un descenso de las mismas respecto al 
año anterior en todas las comarcas (exceptuando la Cuenca Minera), situándose la afiliación en un promedio 
mensual total de 203.085 personas3. 

TABLA 26. AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL POR COMARCAS (2020)

COMARCAS PROMEDIO 
2020 PROMEDIO 2019 TV 2020/2019

DIFERENCIA 
TV COMARCA/

PROVINCIA

ANDÉVALO 9.990 10.892 -8,28% -6,06%

ÁREA METROPOLITANA HUELVA 103.708 104.177 -0,45% 1,77%

CONDADO 40,844 42.425 -3,73% -1,51%

COSTA OCCIDENTAL 32.817 34.060 -3,65% -1,43%

CUENCA MINERA 3.664 3.622 1,16% 3,38%

SIERRA ARACENA P. AROCHE 12.062 12.524 -3,69% -1,47%

TOTAL PROVINCIA 203.085 207.700 -2,22%

Fuente: Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Elaboración propia. * No incluidas las personas afiliadas 
sin distribuir municipalmente

La tasa de variación provincial se sitúa en el -2,22%, siendo las comarcas de El Andévalo y El Condado las 
que presentan una mayor caída.

3  No incluidas las personas afiliadas sin distribuir municipalmente

PARO REGISTRADO

El promedio mensual de personas paradas en la provincia de Huelva durante el año 2020 es de 56.344 (un 
22,30% superior al 2019), lo que supone una tasa de desempleo aparente del 21,72%, de la que el 43,44% 
son hombres y el 56,56% mujeres.

Por segmentos de edad, las personas de 45 y más años suponen el 46,30% de las personas paradas en la 
provincia, seguidas del segmento de trabajadores/as entre 25 y 44 años, con un 44,84% y los/as menores 
de 25 años, con un 8,86%.

El análisis comarcal arroja los siguientes resultados:

El Andévalo alcanza una tasa de desempleo del 26,94% (20,32% de incremento en relación a 2019),  5,22 
puntos porcentuales por encima de la media de la provincia.

El Área Metropolitana presenta una tasa de desempleo del 20,77% (un 16,32% superior a la de 2019), 0,95 
puntos por debajo de la tasa provincial.

La comarca de El Condado, es la que muestra el promedio más bajo de la tasa de desempleo de la provincia, 
con un 19,63% (con un incremento del 31,76% respecto al año anterior), 2,09 puntos inferior a la tasa 
provincial.

La Costa Occidental tiene una tasa de desempleo 0,60 puntos superior a la de la provincia de Huelva, situán-
dose en el 22,32% (un 23,59% más que en 2019).

La comarca de la Cuenca Minera de Riotinto presenta la mayor tasa de paro aparente de la provincia con el 
33,30% y un incremento respecto a 2019 del 6,06%, superando la tasa provincial en 11,58 puntos porcen-
tuales.

La Sierra de Huelva cierra el año 2020 con una tasa de desempleo del 26,00%. Un 4,29% superior a la 
media de la provincia y un crecimiento respecto al año anterior, del 14,27%.

Municipios con mayores y menores tasas de desempleo aparente según comarcas:

TABLA 27. ANDÉVALO

MUNICIPIO >TASA MUNICIPIO <TASA

Villanueva de las Cruces 40,72% Villanueva de los Castillejos 16,09%

Calañas 40,38% San Bartolomé de la Torre 17,96%

Sanlúcar de Guadiana 31,51% Santa Bárbara de Casa 19,87%

TABLA 28. ÁREA METROPOLITANA

MUNICIPIO >TASA MUNICIPIO <TASA

Aljaraque 32,52% Palos de la Frontera 11,41%

Punta Umbría 31,53% Moguer 13,28%

Gibraleón 29,41% San Juan del Puerto 16,87%
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TABLA 29. CONDADO

MUNICIPIO >TASA MUNICIPIO <TASA

Trigueros 32,00% Lucena del Puerto 6,42%

Villalba del Alcor 28,92% Bonares 12,64%

Beas 26,90% Hinojos 15,98%

TABLA 30. COSTA OCCIDENTAL

MUNICIPIO >TASA MUNICIPIO <TASA

Isla Cristina 31,18% Cartaya 16,00%

Ayamonte 28,94% Villablanca 17,36%

San Silvestre de Guzmán 22,48% Lepe 18,27%

TABLA 31. CUENCA MINERA

MUNICIPIO >TASA MUNICIPIO <TASA

La Granada de Riotinto 46,64% Minas de Riotinto 23,95%

Zalamea la Real 40,23% Campofrío 29,45%

Berrocal 40,03% El Campillo 37,46%

TABLA 32. SIERRA

MUNICIPIO >TASA MUNICIPIO <TASA

Castaño del Robledo 53,05% Almonaster la Real 8,06%

La Nava 49,42% Aroche 13,64%

Cumbres de Enmedio 46,94% Encinasola 22,07%

CONTRATACIÓN

La contratación por comarcas se distribuye en la provincia de Huelva, tal y como se refleja en la siguiente 
tabla.

TABLA 33. CONTRATACIÓN POR COMARCAS (2020)
PROMEDIO AÑO 2020 % INDEFINIDA 

2019
TV 

2020/2019C. TOTAL C. INDEF % INDEF.
ANDÉVALO 1.882 33 1,74 2,43 -28,39%

ÁREA METROPOLITANA HUELVA 12.522 363 2,82 3,49 -19,29%

CONDADO 8.629 176 2,00 2,84 -29,56%

COSTA OCCIDENTAL 9.431 133 1,39 1,92 -27,23%

CUENCA MINERA 369 12 3,06 4,40 -30,42%

SIERRA ARACENA P. AROCHE 1.609 35 2,10 2,62 -19,82%

TOTAL PROVINCIA 34.442 753 2,14 2,84 -24,68%

Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social. Elaboración propia. 
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2.3.2. DATOS  COMARCALES   

TABLA 34. SERIES AFILIACIÓN Y PARO REGISTRADO. TASA DESEMPLEO APARENTE. COMARCAS (2020)

COMARCAS AFILIACIÓN PARO REG. TASA DESEMPLEO 
APARENTE

TASA DES. 
AP. 2019

TASA VARIACIÓN 
2020/2019

ANDÉVALO 9.990 3.684 26,94% 22,39% 20,32%

ÁREA METROPOLITANA HUELVA 103.708 27.188 20,77% 17,86% 16,32%

CONDADO 40.844 9.977 19,63% 14,90% 31,76%

COSTA OCCIDENTAL 32.817 9.428 22,32% 18,06% 23,59%

CUENCA MINERA 3.664 1.829 33,30% 31,39% 6,06%

SIERRA ARACENA P. AROCHE 12.062 4.239 26,00% 22,76% 14,27%

TOTAL PROVINCIA 203.085 56.344 21,72% 18,15% 19,63%

Fuente: Ministerio de Trabajo y Economía Social. Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones. Elaboración propia. * No incluidas las personas 
afiliadas sin distribuir municipalmente

ANDÉVALO

TABLA 35. SERIES AFILIACIÓN Y PARO REGISTRADO. TASA DESEMPLEO APARENTE. ANDÉVALO (2020)

COMARCA AFILIACIÓN PARO REG. TASA DESEMPLEO AP. (%)

ANDÉVALO 9.990 3.684 26,94

Almendro (El) 219 78 26,32

Alosno 1.022 436 29,88

Cabezas Rubias 178 69 27,81

Calañas 650 440 40,38

Cerro de Andévalo (El) 556 215 27,88

Granado (El) 148 45 23,20

Paymogo 370 130 26,01

Puebla de Guzmán 904 305 25,21

San Bartolomé de la Torre 1.358 297 17,96

Sanlúcar de Guadiana 66 30 31,51

Santa Bárbara de Casa 374 93 19,87

Valverde del Camino 2.985 1.299 30,33

Villanueva de las Cruces 50 34 40,72

Villanueva de los Castillejos 1.111 213 16,09



CESpH CESpH46 47

Dictamen 1-2021 Dictamen 1-2021

A
ná

lis
is

 d
e 

la
 C

oy
un

tu
ra

 d
el

 M
er

ca
do

 d
e 

Tr
ab

aj
o 

en
 la

 p
ro

vi
nc

ia
 d

e 
H

ue
lv

a 
20

20
A

nálisis de la C
oyuntura del M

ercado de Trabajo en la provincia de H
uelva 2020

ÁREA METROPOLITANA

TABLA 36. SERIES AFILIACIÓN Y PARO REGISTRADO. TASA DESEMPLEO APARENTE.
 ÁREA METROPOLITANA (2020)

COMARCA AFILIACIÓN PARO REG. TASA DESEMPLEO AP. (%)

ÁREA METROPOLITANA HUELVA 103.708 27.188 20,77

Aljaraque 3.923 1.890 32,52

Gibraleón 3.095 1.290 29,41

Huelva (capital) 66.494 18.138 21,43

Moguer 11.035 1.691 13,28

Palos de la Frontera 10.417 1.341 11,41

Punta Umbría 4.135 1.904 31,53

San Juan del Puerto 4.609 935 16,87

CONDADO

TABLA 37. SERIES AFILIACIÓN Y PARO REGISTRADO. TASA DESEMPLEO APARENTE. CONDADO (2020)

COMARCA AFILIACIÓN PARO REG. TASA DESEMPLEO AP. (%)

CONDADO 40.844 9.977 19,63
Almonte 13.033 3.410 20,74
Beas 1.070 394 26,90
Bollullos Par del Condado 5.176 1.029 16,58
Bonares 2.270 328 12,64
Chucena 748 152 16,90
Escacena del Campo 744 147 16,51
Hinojos 1.277 243 15,98
Lucena del Puerto 2.666 183 6,42
Manzanilla 700 158 18,42
Niebla 2.214 509 18,69
Palma del Condado (La) 3.136 1.005 24,28
Paterna del Campo 1.060 205 16,19
Rociana del Condado 3.485 838 19,39
Trigueros 1.749 823 32,00
Villalba del Alcor 927 377 28,92
Villarrasa 591 176 22,91
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COSTA OCCIDENTAL

TABLA 38. SERIES AFILIACIÓN Y PARO REGISTRADO. TASA DESEMPLEO APARENTE. 
COSTA OCCIDENTAL (2020)

COMARCA AFILIACIÓN PARO REG. TASA DESEMPLEO AP. (%)

COSTA OCCIDENTAL 32.817 9.428 22,32

Ayamonte 5.298 2.158 28,94

Cartaya 8.172 1.557 16,00

Isla Cristina 6.061 2.746 31,18

Lepe 12.205 2.728 18,27

San Silvestre de Guzmán 162 47 22,48

Villablanca 920 193 17,36

CUENCA MINERA

TABLA 39. SERIES AFILIACIÓN Y PARO REGISTRADO. TASA DESEMPLEO APARENTE. 
CUENCA MINERA (2020)

COMARCA AFILIACIÓN PARO REG. TASA DESEMPLEO AP. (%)

CUENCA MINERA 3.664 1.829 33,30

Berrocal 35 24 40,03

Campillo (El) 429 257 37,46

Campofrío 190 79 29,45

Granada de Río-Tinto (La) 39 34 46,64

Minas de Riotinto 1.360 428 23,95

Nerva 1.079 649 37,56

Zalamea la Real 531 358 40,23
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SIERRA

TABLA 40. SERIES AFILIACIÓN Y PARO REGISTRADO. TASA DESEMPLEO APARENTE. 
SIERRA (2020)

COMARCA AFILIACIÓN PARO REG. TASA DESEMPLEO AP. (%)
SIERRA 12.062 4.239 26,00
Alájar 196 120 38,02
Almonaster la Real 2.007 176 8,06
Aracena 2.308 897 27,99
Aroche 1.143 181 13,64
Arroyomolinos de León 201 136 40,30
Cala 216 173 44,40
Cañaveral de León 77 37 32,33
Castaño del Robledo 41 46 53,05
Corteconcepción 140 73 34,26
Cortegana 1.112 500 31,01
Cortelazor 60 44 42,14
Cumbres de Enmedio 9 8 46,94
Cumbres de San Bartolomé 98 34 25,81
Cumbres Mayores 545 191 25,93
Encinasola 392 111 22,07
Fuenteheridos 185 108 36,75
Galaroza 390 171 30,46
Higuera de la Sierra 287 162 36,10
Hinojales 88 25 22,33
Jabugo 913 322 26,10
Linares de la Sierra 49 35 41,52
Marines (Los) 89 52 36,81
Nava (La) 47 46 49,42
Puerto Moral 65 39 37,19
Rosal de la Frontera 492 145 22,78
Santa Ana la Real 93 56 37,68
Santa Olalla del Cala 601 235 28,06
Valdelarco 56 19 24,94
Zufre 165 101 37,93

2.3.3. DATOS MUNICIPALES

ÍNDICE DE MUNICIPIOS

TABLA 41. MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA

ALÁJAR HUELVA

ALJARAQUE ISLA CRISTINA

ALMENDRO, EL JABUGO

ALMONASTER LA REAL LEPE

ALMONTE LINARES DE LA SIERRA

ALOSNO LUCENA DEL PUERTO

ARACENA MANZANILLA

AROCHE MARINES, LOS

ARROYOMOLINOS DE LEÓN MINAS DE RIOTINTO

AYAMONTE MOGUER

BEAS NAVA, LA

BERROCAL NERVA

BOLLULLOS PAR DEL CONDADO NIEBLA

BONARES PALMA DEL CONDADO, LA

CABEZAS RUBIAS PALOS DE LA FRONTERA

CALA PATERNA DEL CAMPO

CALAÑAS PAYMOGO

CAMPILLO, EL PUEBLA DE GUZMÁN

CAMPOFRÍO PUERTO MORAL

CAÑAVERAL DE LEÓN PUNTA UMBRÍA

CARTAYA ROCIANA DEL CONDADO

CASTAÑO DEL ROBLEDO ROSAL DE LA FRONTERA

CERRO DE ANDÉVALO, EL SAN BARTOLOMÉ DE LA TORRE

CHUCENA SAN JUAN DEL PUERTO

CORTECONCEPCIÓN SANLÚCAR DE GUADIANA

CORTEGANA SAN SILVESTRE DE GUZMÁN

CORTELAZOR SANTA ANA LA REAL

CUMBRES DE ENMEDIO SANTA BÁRBARA DE CASA

CUMBRES DE SAN BARTOLOMÉ SANTA OLALLA DEL CALA

CUMBRES MAYORES TRIGUEROS

ENCINASOLA VALDELARCO

ESCACENA DEL CAMPO VALVERDE DEL CAMINO

FUENTEHERIDOS VILLABLANCA

GALAROZA VILLALBA DEL ALCOR

GIBRALEÓN VILLANUEVA DE LAS CRUCES

GRANADA DE RÍO-TINTO, LA VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS

GRANADO, EL VILLARRASA

HIGUERA DE LA SIERRA ZALAMEA LA REAL

HINOJALES ZARZA-PERRUNAL4

HINOJOS ZUFRE

4 No se muestra el estudio anual del municipio de La Zarza-El Perrunal dado que hasta el mes de junio, el SEPE no ofrece la información de 
paro y contrataciones de forma desagregada, por lo que se contienen en los del municipio de Calañas. Del mismo modo,  la Seguridad Social 
no ofrece datos desagregados de afiliación mensual para este municipio a lo largo de todo el año 2020.
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3.1.1. Datos EPA

TABLA 42. TASA ACTIVIDAD. TASA VARIACIÓN (2011-2020)

ESPAÑA ANDALUCÍA HUELVA

AÑO 2011 0,09% 0,05% 1,64%

AÑO 2012 0,11% 0,67% 1,33%

AÑO 2013 -0,63% -0,39% -3,05%

AÑO 2014 -0,70% 0,04% -1,18%

AÑO 2015 -0,10% -0,12% -0,71%

AÑO 2016 -0,52% -1,60% -2,35%

AÑO 2017 -0,67% -0,82% 0,19%

AÑO 2018 -0,31% -0,81% -1,29%

AÑO 2019 -0,02% -0,15% 3,02%

AÑO 2020 -2,05% -2,51% -5,97%
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TABLA 43. POBLACIÓN OCUPADA. TASA VARIACIÓN (2011-2020)

 ESPAÑA ANDALUCÍA HUELVA

AÑO 2011 -1,62% -2,64% -3,45%

AÑO 2012 -4,28% -5,09% -3,70%

AÑO 2013 -2,80% -3,16% -2,97%

AÑO 2014 1,20% 2,43% 3,41%

AÑO 2015 3,01% 5,06% 2,52%

AÑO 2016 2,66% 2,38% -1,43%

AÑO 2017 2,63% 4,06% 7,47%

AÑO 2018 2,67% 2,79% 0,84%

AÑO 2019 2,34% 2,94% 5,38%

AÑO 2020 -2,92% -3,16% -3,91%
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 ESPAÑA ANDALUCÍA HUELVA

AÑO 2011 -1,83 % -3,21 % -3,88 %

AÑO 2012 -4,22 % -5,42 % -3,88 %

AÑO 2013 -2,35 % -3,23 % -3,12 %

AÑO 2014 1,52 % 2,31 % 3,21 %

AÑO 2015 3,06 % 4,84 % 2,48 %

AÑO 2016 2,57 % 2,21 % -1,39 %

AÑO 2017 2,31 % 3,90 % 7,25 %

AÑO 2018 2,06 % 2,54 % 0,18 %

AÑO 2019 1,34 % 2,18 % 4,34 %

AÑO 2020 -3,67 % -3,86 % -4,44 %
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TABLA 45. TASA PARO EPA. TASA VARIACIÓN (2011-2020)

ESPAÑA ANDALUCÍA HUELVA

AÑO 2011 7,71% 8,48% 14,47%

AÑO 2012 15,88% 14,02% 11,29%

AÑO 2013 5,26% 5,45% 0,13%

AÑO 2014 -6,32% -3,98% -8,26%

AÑO 2015 -9,76% -9,32% -6,82%

AÑO 2016 -10,99% -8,40% -2,47%

AÑO 2017 -12,27% -11,71% -17,20%

AÑO 2018 -11,42% -9,88% -4,68%

AÑO 2019 -7,55% -7,82% -4,20%

AÑO 2020 10,09% 5,10% -6,22%
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3.1.2. Registros Mensuales

TABLA 46. TASA AFILIACIÓN TOTAL SEGURIDAD SOCIAL.  
TASA VARIACIÓN (2011-2020)

 ESPAÑA ANDALUCÍA HUELVA

AÑO 2011 -1,45 % -1,16 % -1,99 %

AÑO 2012 -3,39 % -3,43 % -0,98 %

AÑO 2013 -3,05 % -3,92 % -6,27 %

AÑO 2014 1,63 % 1,96 % 1,76 %

AÑO 2015 3,19 % 2,87 % 2,55 %

AÑO 2016 2,94 % 2,38 % 2,77 %

AÑO 2017 3,48 % 3,80 % 3,80 %

AÑO 2018 3,16 % 3,16 % 4,02 %

AÑO 2019 2,61 % 2,95 % 3,08 %

AÑO 2020 -2,20 % -2,60 % -1,61 %
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TABLA 47. TASA AFILIACIÓN REG. ESPECIAL AGRARIO SEGURIDAD SOCIAL. 
TASA VARIACIÓN (2011-2020)
ESPAÑA ANDALUCÍA HUELVA

AÑO 2011 0,16 % -0,19 % -0,16 %

AÑO 2012 -1,23 % 0,26 % 8,08 %

AÑO 2013 -7,63 % -6,34 % -11,19 %

AÑO 2014 0,14 % 0,61 % 0,74 %

AÑO 2015 0,39 % -1,09 % 2,46 %

AÑO 2016 1,35 % 0,93 % 4,83 %

AÑO 2017 1,06 % -0,14 % 2,08 %

AÑO 2018 -0,64 % -1,12 % 4,87 %

AÑO 2019 -1,17 % -2,42 % -0,72 %

AÑO 2020 -2,30 % -2,77 % 0,99 %
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TABLA 48. PARO REGISTRADO. TASA VARIACIÓN (2011-2020)
 ESPAÑA ANDALUCÍA HUELVA

AÑO 2011 4,84 % 6,14 % 8,65 %

AÑO 2012 10,88 % 11,79 % 10,33 %

AÑO 2013 2,65 % 2,50 % 0,59 %

AÑO 2014 -5,56 % -3,45 % -1,19 %

AÑO 2015 -7,51 % -3,39 % -2,86 %

AÑO 2016 -8,58 % -6,92 % -7,38 %

AÑO 2017 -9,33 % -9,15 % -8,76 %

AÑO 2018 -6,52 % -4,66 % -4,34 %

AÑO 2019 -3,97 % -3,69 % -4,33 %

AÑO 2020 17,82 % 20,29 % 22,30 %
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TABLA 49. CONTRATACIÓN TEMPORAL. TASA VARIACIÓN (2011-2020)
 ESPAÑA ANDALUCÍA HUELVA

AÑO 2011 1,02 % 1,11 % 2,29 %

AÑO 2012 -4,80 % -5,60 % 1,22 %

AÑO 2013 7,68 % 8,87 % 4,72 %

AÑO 2014 12,59 % 12,02 % 12,96 %

AÑO 2015 10,99 % 6,03 % 8,76 %

AÑO 2016 7,02 % 5,98 % 4,08 %

AÑO 2017 7,15 % 7,17 % 15,38 %

AÑO 2018 2,22 % 0,95 % 1,64 %

AÑO 2019 1,73 % 2,40 % 2,40 %

AÑO 2020 -29,26% -23,93% -17,64%
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TABLA 50. CONTRATACIÓN INDEFINIDA. TASA VARIACIÓN (2011-2020)
 ESPAÑA ANDALUCÍA HUELVA

AÑO 2011 -9,61 % -10,60 % -6,51 %

AÑO 2012 -2,21 % -9,68 % -13,38 %

AÑO 2013 4,54 % 4,14 % 0,95 %

AÑO 2014 18,98 % 20,90 % 15,92 %

AÑO 2015 11,76 % 7,20 % 22,81 %

AÑO 2016 13,52 % 10,08 % -0,86 %

AÑO 2017 12,61 % 15,74 % 10,80 %

AÑO 2018 18,44 % 30,61 % 42,97 %

AÑO 2019 -5,49 % -6,42 % -14,77 %

AÑO 2020 -28,43% -24,38% -24,40%
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DEFINICIONES

Población activa (EPA)

En esta Encuesta la población económicamente activa comprende todas las personas de 16 o más años que 
durante la semana de referencia (la anterior a aquélla en que corresponde realizar la entrevista según el 
calendario) satisfacen las condiciones necesarias para su inclusión entre las personas ocupadas o paradas, 
según se define más adelante. 

Población ocupada (EPA)

Según la EPA, se clasifica como ocupado/a a toda persona de 16 o más años que durante la semana de referencia 
ha tenido un trabajo por cuenta ajena (asalariado/a) o ejercido una actividad por cuenta propia. No se incluyen 
entre las personas ocupadas a los siguientes colectivos: las personas que se ocupan de su hogar, las personas 
que prestan servicios sociales no remunerados o de carácter benéfico y, las personas que realizan tareas fuera 
del ámbito de la actividad económica. Tampoco son ocupados/as los trabajadores y trabajadoras ocasionales, 
estacionales o discontinuos en la época de menor actividad, que no hayan trabajado en la semana de referencia.

Población parada o desempleada (EPA)

Se considerarán paradas a todas las personas de 16 o más años que reúnan simultáneamente las siguientes 
condiciones: 

-  sin trabajo, es decir, que no hayan tenido un empleo por cuenta ajena ni por cuenta propia durante la 
semana de referencia. 

-  en busca de trabajo, es decir, que hayan tomado medidas concretas para buscar un trabajo por cuenta 
ajena o hayan hecho gestiones para establecerse por su cuenta durante el mes precedente. 

-  disponibles para trabajar, es decir, en condiciones de comenzar a hacerlo en un plazo de dos semanas a 
partir del domingo de la semana de referencia. 

También se consideran paradas las personas de 16 o más años que durante la semana de referencia han 
estado sin trabajo, disponibles para trabajar y que no buscan empleo porque ya han encontrado uno al que 
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se incorporarán dentro de los tres meses posteriores a la semana de referencia. Por lo tanto, en este caso no 
se exige el criterio de búsqueda efectiva de empleo. 

Población económicamente inactiva (EPA)

La población económicamente inactiva abarca a todas las personas de 16 o más años, no clasificadas como 
ocupadas ni paradas ni población contada aparte durante la semana de referencia. Comprende las siguientes 
categorías funcionales: 

-  personas que se ocupan de su hogar: personas que, sin ejercer ninguna actividad económica, se dedican 
a cuidar sus propios hogares; por ejemplo, amas de casa y otros familiares que se encargan del cuidado 
de la casa y de los niños y niñas. 

-  estudiantes: personas que, sin ejercer ninguna actividad económica, reciben una instrucción sistemática 
en cualquier grado de educación. 

-  personas jubiladas o prejubiladas: personas que han tenido una actividad económica anterior y que por 
edad u otras causas la han abandonado, percibiendo una pensión (o unos ingresos de prejubilación) con 
motivo de su actividad anterior. 

-  personas que perciben una pensión distinta de la de jubilación y de prejubilación. 
-  personas que realizan sin remuneración trabajos sociales, actividades de tipo benéfico, etc. (excluidas las 

que son ayudas familiares). 
-  incapacitados para trabajar. 
-  otra situación: personas que, sin ejercer ninguna actividad económica, reciben ayuda pública o pri-

vada y todas aquéllas que no estén incluidas en ninguna de las categorías anteriores, por ejemplo, 
los rentistas. 

Relaciones analíticas (EPA)

Población Activa = Población Ocupada + Población Parada

Población de 16 y más años = Población Activa + Población Inactiva + Población contada aparte

Tasas (EPA)

-  Tasa de actividad: Es el cociente entre el número total de activos/as y la población total. Se calcula para 
ambos sexos y para cada uno de ellos por separado. Se expresa en porcentajes sobre la población de 16 
y más años.

-  Tasa de paro: Es el cociente entre el número de parados/as y el de activos/as. Se calcula para ambos 
sexos y para cada uno de ellos por separado. Se expresa en porcentajes sobre la población activa.

Paro Registrado

El paro registrado se corresponde con las demandas de empleo pendientes de satisfacer el último día del mes 
en las oficinas públicas de empleo, excluyéndose las correspondientes a los siguientes colectivos:

-  Trabajadores/as ocupados/as: los que solicitan un empleo para compatibilizarlo con el actual o cambiarlo 
por el que tienen, los que están en suspensión o reducción de jornada por un expediente de regulación 
de empleo, los que están ocupados en trabajos de colaboración social y los que compatibilizan un trabajo 
a tiempo parcial y la prestación por desempleo.

-  Trabajadores/as sin disponibilidad inmediata para el trabajo o en situación incompatible con el mismo: 
jubilados/as, pensionistas de invalidez absoluta o gran invalidez, personas mayores de 65 años, traba-
jadores/as en situación de incapacidad temporal, maternidad o baja médica, estudiantes de enseñanza 
oficial reglada, siempre que sean menores de 25 años o demandantes de primer empleo, y alumnado de 
formación profesional ocupacional, cuando sus horas lectivas superen las veinte semanales, tengan una 
beca de manutención y sean demandantes de primer empleo.

-  Trabajadores y trabajadoras que demandan exclusivamente un empleo de características específicas tales 
como las siguientes: empleo a domicilio, por período inferior a tres meses, de jornada semanal inferior a 
20 horas, para trabajar en el extranjero y los/as trabajadores/as que se inscriben en las Oficinas públicas 
de empleo como requisito previo para participar en un proceso de selección para un puesto de trabajo 
determinado.

-  Trabajadores/as eventuales agrarios beneficiarios del subsidio especial por desempleo que están perci-
biéndolo o que, habiéndolo agotado, no haya transcurrido un período superior a un año desde el día del 
nacimiento del derecho.

-  Demandantes que rechazan acciones de inserción laboral adecuadas a sus características y los que tienen 
suspendida la demanda, en tanto permanezcan en esa situación.

Los/as demandantes excluidos del paro registrado figuran bajo la denominación demandas pendientes no 
incluidas en el paro registrado.

Contratos registrados

Los contratos registrados incluyen, además de aquellos contratos que son registrados en las oficinas públicas 
de empleo, las comunicaciones de contratación efectuadas por el empresariado a dichas oficinas. Estas últi-
mas se incluyen como consecuencia de la entrada en vigor del Real Decreto Ley 18/1993, de 3 de diciembre, 
convalidado posteriormente por la Ley 10/94, de 19 de mayo, que obliga a los empresarios a registrar todos 
los contratos que deban celebrarse por escrito y a comunicar las contrataciones efectuadas cuando no exista 
la obligación legal de formalizarlas por escrito.

Tasa de desempleo aparente

Proporción que el paro registrado representa sobre la suma de esta magnitud y las afiliaciones a la Seguridad 
Social.

Tasa de variación interanual

Mide la variación de un indicador de un periodo determinado respecto al mismo periodo del año anterior.

Trabajadores/as afiliados/as a la Seguridad Social

Se muestra la información relativa a las personas afiliadas a los distintos regímenes del Sistema de la Segu-
ridad Social en situación de alta laboral y situaciones asimiladas al alta, tales como incapacidad temporal, 
suspensión por regulación de empleo, desempleo parcial, etc.; los datos, por el contrario, no incluyen a los/
as trabajadores/as en situación de desempleo, con convenios especiales, pertenecientes a empresas acogidas 
a planes de reconversión y que reciben ayudas en concepto de jubilación anticipada y situaciones especiales 
sin efecto en cotizaciones. Se ofrece información tanto de los efectivos de trabajadores/as como de las altas 
y bajas laborales producidas en el año.
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La información procede de la explotación estadística del fichero de afiliación de los trabajadores/as a los 
distintos Regímenes de la Seguridad Social, cuya gestión corresponde a la Tesorería General de la Seguridad 
Social y al Instituto Social de la Marina y la explotación es efectuada por la Gerencia de Informática de la 
Seguridad Social.

En el ámbito de la Seguridad Social existen actualmente los siguientes regímenes: Régimen General, Régimen 
Especial de la Minería del Carbón, Régimen Especial Agrario, Régimen Especial de Empleados de Hogar, Ré-
gimen Especial de Trabajadores Autónomos y Régimen Especial de Trabajadores del Mar.

La afiliación al Sistema de la Seguridad Social es obligatoria para todas las personas incluidas en el campo de 
aplicación de la Seguridad Social y única para toda la vida del trabajador/a y para todo el Sistema, sin perjui-
cio de las bajas, altas y demás variaciones que con posterioridad a la afiliación puedan producirse. Es decir, el/
la trabajador/a afiliado/a cuando comienza su vida laboral y es dado de alta en alguno de los regímenes del 
Sistema de la Seguridad Social; si cesa en su actividad, será dado de baja, pero seguirá afiliado/a en situación 
de baja laboral. Si se reanuda su actividad se producirá un alta, pero no tendrá que afiliarse nuevamente, 
puesto que, como se ha indicado, la afiliación es única para toda la vida del trabajador o la trabajadora. En 
cuanto a la obligación de comunicar estas situaciones a la Seguridad Social, si el trabajo es por cuenta ajena 
corresponde a la empresa y si es por cuenta propia corresponde a la persona trabajadora.

Una misma persona se contabiliza tantas veces como situaciones de cotización tenga, ya sea porque tiene 
varias actividades laborales en un mismo régimen o en varios.

En los Regímenes General y Minería del Carbón, los/as trabajadores/as afiliados/as figuran agrupados/as 
bajo una cuenta de cotización a la Seguridad Social; dicha cuenta agrupa a un colectivo de trabajadores/
as, pertenecientes a una misma empresa, que desarrollan su actividad laboral en una misma provincia y que 
tienen características homogéneas frente a la cotización.
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